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lIl! eJ!POdjop\e .. S\l~\a!leió en lor!'l8~ y <l1l<a!tte el Irá
llille· qe"lrif_aoi<ln pdblloa de 108 lWUei'dos m1l!)!e4>alee no
.. IQJ'l\'l1Jl<\ ~<ln ~,

!lAA lrifertl1a<\o en ...ntldO. lav...abJe. la Dij>U\4Olón l'r1lYlI¡
oial ji' el Clebléi'llo Civil, Y se I\a puesto d. m.rilflee\o ea 1,.
I\ctutlctones la .. concurrenela. en la in~~' 801ic1tada.< de
Iqs. nol<¡r!oa mótlv.. d. eó'lVet1lelwla _ómletl y IIdmlliílJtra
tl~ de_rdo COn lo d!B¡>jlee\o .n el artleUlo ea\ol'Ce. en
~ con. .1 ~~,o e) MI artleul. trtlóe M. la ripnte
I;ef'.'~'"~. !'l'" lae "lI\~'" q~ !la de~
c¡\Ié el mWl1c1¡Ko d. PUlícerdA se baga ....go de 1..~
del municipio de Vilallovent. expuestas por. los A)'11Iltamlentos
interesados y a-preciadq,s PQl' 1Ql¡ var4'>s Organismos informantes.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
ll.!ll!ll 1Il.~., . ón Q@w-.Jlle 4<llnlWstrIwl411 ~al y ~.'~l'I!I' te del CQ!l$ljo lle Sitlldo, a llI' . te <litl
dé ~aclón y previa deliberll(ll411 ~_jO do .
ifqa @'l. su re1UÚÓ!l del <!la alote de m"""o de mil uo_tos
~~ynueve,

DISPONGO:

Articulo llflmero....J¡. lIPl1Io!la la l!¡eQl)\>0{ll(li(m volUllta<la
de! municipio de VlJal!ovent al de PUlgoerdá <Gerona).

4>UnIe llOlI1PIdO,...cNeda facultado el MJnlsterlo de la Ge>
betriaclóD .para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. .

:AaÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
So trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FR4NQlIlCQ F&AN00

DISPONGO:

Artleulo prlmero.-Se lII'rue!la 1" lU_ón V<llUlllarla d.,J
Munld¡¡¡lo de Maya del Baztán al da llai!tml (N¡¡n.rro,).

Aotfeulo~__uoda fll8U\_ 01~ • la Oe>__.mm __ 1... lII8peolel...... P........ el
cumplimiento de este Decreto.

Al! Jo <llC>oago """ el ~te Deeftto, da40 en _d
a. trece de lIlUZo de mil neMGIllltos Mlen. , llueve.

FRANCISOO FRANoo

El Mtn1stro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

Los Estatutos tormad08 por el régimen de la Mancomunidad,
apt:ob~dQS por las CoJl1Ol1LCion~ _munic~pales tambi~ con
qu~ legal. establece!), como sU fia prinCipal, el abasteoim\~
to de agua pOtable a las poblaCIones y asimismo la instalación
del servicio de' enlndón de incendios" creación de matadero CO
marcal, promoción y realización de comunicaciones intermuni
~i¡¡aJ.. y, O<l!Ili>lemautarlanlente. la !mPt¡!lIIón del desarrollo de
la ¡_ au _ ~ lJ>dgst¡ial, lIllrario Y. docente. ;Fijan
la e _. ,ut,Udai¡t en PoPternda -y proveen a loa demas reqwSltos

ft~
. el art\c1¡Io I.I'einta y - de la vllfente Ley de Ré

, llabiQlldo IUfo,.,nlldo el proyecto en sentido favora-
W. a OlI\illlón PlovjJ¡c11! de ile<VleJoo Téen!oos,

El expedient-e se ha 8UStaneiadO en -forma legal y los Esta
tutos proPUestos no tienen _contravención legal alguna, ni se
QPOaeJl a n<:WJn&ll de interés general- que p~a tener en cuen· .
ta a _tenor de lo Pl'8ven1do -en el número -tres del articulo cin
cuenta. -y nueve del. Bellamente de Población y Demarcación
TerrItorial <le Ie.& Jlntldadee f.,ooaIee,

En su Virtud, de conformidad con loa dictámenes emitidos por
la Dlreeeloo General de A_traol(m f.,ooaI y comJslén Per
m_te del _Jo tIe Iilatado, a propuesta del Ministro de
la _ación y PNYla la deliberaelón <ler OO_jo de MInls
troe. en BU reun1ón del día siete ,de, marzo de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artíeu10 ÚIl1Co.-Se aprueba 1& oonstitueitm de una manco
munidadjn~ por 108 Munt~Piel de Ponfeuada. Arg.nza.
Ollllallaa Raras. Oaoabelos.C~.. Ourued.lo. Cull!llos
del Sil y Saneedo <León) para la g<l4tIoo de oI>raa y se~...
eomW1es, con 8uJecióh a los Estatu~ to1'ftll~es pBJI& su régimen.

As! lo dispongo por, el presente, Decreto. dado en Madrid
& tl'eoe de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISoo FRANoo

IU I@listro tle 1& OolJernooión.a.uw.o ALONSO VIOOA

O~DEN de 13 ele mOTilO lle. 1969 pQ1' la. que se
clasi/kJa eon¡o eJe Benefieenef4 114rtfcUl/W la Fun
daciOn' «Don Manuel Doctor Gallego», tnstituiaG
en Madridejos (Toledo).

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente de clasificación de la Fun"
_00 _ Manuel Doctor 08JIel¡0», instituida en Madrldejos
fl'GledG). que 'le ,remite a este Mintlterio, y

_,ando que don _uaIdo Manuel Doctor y Gallego fa
lIecló lloJo __nto oIóCralo __ a 21 ele febrero de W9.
au e_ e1áueula 19 dIapuJO que ef looal _do por «MoIlno
de Pliego» se desalojara. p8lI'a que la Junta de albaceas con&
tn1yera 'a ,IU DQUlbreun Asilo o oasa, de earldad en la que
... pudlen. _ y asIotir a todaI las l"'~ neoealtadas
Y eM-.... as! como a todos loe nlI\os pob_ Y abandooadoe,
a loo eue se dalia crimana eclueaelón y allmentoe, pud_
e_ tIe ellos lae !lermanaa de la C&rlded Y pe~, piad<>
... que voluntariamente se prestaran a hacerlo. ya con sua
pers<mas ya'"" ano lImoenas, siempre bajo la Vigilancia de la
'¡ll1lte de a1baee\toit PlU1> el sostenimien\O de ese AsIlo deJó el
~o que e>datlOl"a a sil~ en entldado¡¡ bancarJ&$ Il
lit..... 1'lIn<!ldN. todo lo que. tuvlera.n su ....... la r_ y
_ t1Ie llllol'l! en la que se clestIUa pa¡1l o.aUQ Y las flncaa
riatleas liqe menCll<ma. y que están JnscrItae a nom!¡re <le la
i'íiridíii:lÓll,~ Tell¡.clón que eu el expediente flgura;

~u1tlmdo que no obstante todo ello, el loCal que habla
de ~-... a asilo hUbo de ser vemlldo. por lo que en ,este
6llIlOIlIe Í\O puetIe l\evaree a eabo la voJunlad del fundac\er,
razón por la cual se, eneareció de la Junta que emitiera un
IUlQl'll:ltl~V9 ao¡lr~a del ob.l.el<> que a la Fundj!,ón .de!lJara
darse. _ó lnt_ ha aldo llbiado en el eentldo ,. que mtas
lae necesidad... de la localidad. él Patronato en ende q'ue el
objflo lit la J'i'lldealÓll tDoel<>r GeIleg<»> pueden constltUlrlo:
Pr1mérO. una ayuda al Comedor de Caridad adonde van los
ancianos y miloe más neeesltados, Ni _ la ads¡uialciQD de
utensIIloe del mismo comedor; ee¡¡undo, una ayuda al HOaPltal
de Urgencia que, tiene instalado el, Municipio. y tercero, otra
ayuda que puede prestarse a transeúntes. Se entiende al dic
taminar así que de tal modo se cumple en lo posible la. volun·
lad del f1l!llllldQr. Pll_qge la Bl\l\&011l\! del fm es estricta.
lIlO!\Ill la _la para pílJ¡'" la _blIldad de fundar el
AalI\J q\\O ~ ~;

Vistos el R8&l Decreto y la Ins$ruoción de 14 de marzo
de 1899 y sus dIsposiciones aclaratorias y complementarias;

CClIlsI*_ 'lue en el _te de eJaslflcacioo que aIio
.. se ...._ rt¡uran les tliuJoe y e! objeto de la Pun_ón,
los __ Y v_ que oonotltnyen la _Ión de la m1lUna
(cons1Stentes en una libreta de la Caja de Ahorros del Banco
~ de Oñdlte, euy.. ealdo .. de dUO peeota.s; un depó-
alto ... a.eoo .... el Banco Jrap&i\ol de OÑdlto de Madrid,
... _.al,' ~ de la (lOllpe!'atlva de Orédito Mu
tuo. , loo _ lnln~blea que en t6mlIno de MadrIde.toa ••


